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CLASIFICADOS

 JUDICIALES Y LEGALES
EXTRACTO 
En causa Rol V-69-2023 , Juzgado de Letras 
de Santa Juana, por  sentencia de 25 de 
octubre de 2024, se concedió  posesión 
efectiva herencia testada, quedada al 
fallecimiento de Pedro del Carmen Santibáñez 
Torres, cédula de identidad 1.614.574-2 a 
favor de doña Flor María Sáez Yévenes, 
cédula de identidad  8.616.195-8, en calidad 
de heredera universal, según lo establece el 
testamento de fecha 22 de octubre de 2003, 
otorgado ante don Clovis Toro Campos 
Notario Público Titular de la Décimo Tercera 
Notaría de Santiago . El Secretario 
 
 
ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS 
METALÚRGICAS Y METALMECÁNICAS DE 
LA REGIÓN DEL BÍO-BÍO, AGMET BÍO-
BÍO, cita a sus socios a una Asamblea General 
Extraordinaria de Socios, para el día MARTES 
19 DE NOVIEMBRE DE 2024 a las 19:30 hr, 
Freire 1743 Concepción 
   
Tabla 
1.- Presentación y resolución de propuesta 
de modificación de Estatutos 
2.- Nominación de candidatos a integrantes 
del Directorio para la próxima renovación. 
 
GERENTE GENERAL 
 
 
 
SERVIU REGION DEL BIO BIO 
NOTIFICACIÓN 
EXTRACTO RECTIFICACION RESOLUCION 
Resolución Exenta 4924, 29 de octubre de 
2024, SERVIU REGION DEL BIO BIO rectifica 
Resolución Exenta 4428, 30 de septiembre 
de 2024, en orden a señalar que, en su visto 
F), y en la parte resolutiva N° 1), 2) se rectifican 
y quedan de la siguiente manera: Que, el 
monto de la indemnización provisional 
fijado por la Comisión de Peritos en la suma 
de $ 36.131.172.- más una suma de $ 28.905.- 
por concepto de reajuste del artículo 5° 
del DL 2186 de 1978, lo que da un total de 

$ 36.160.078.- Directora SERVIU REGION 
DEL BIO BIO. 
 
EXTRACTO   
Por Decreto MOP. (Exento) Nº871, de 21 de 
octubre de 2024, y en base a la facultad 
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra 
c), 14° letra e) y 105° del DFL. MOP. Nº850 
de 1997, que fijó el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley N°15.840 y del 
DFL. MOP. N°206 de 1960, se expropiaron 
los lotes de terreno N°s.128 y 129, para la obra: 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE - 
TRONGOL BAJO, que figuran a nombre de 
CUEVAS BRAVO JULIA, rol de avalúo 504-
178, Comuna de CURANILAHUE, REGIÓN 
DEL BIOBÍO, superficies 432 y 218 m2 
respectivamente. La Comisión de Peritos 
integrada por HANDY GHISLAINE CAMPOS 
SEPULVEDA, GONZALO ANDRÉS SUAZO 
FIGUEROA y ROXANA CECILIA ABARZUA 
GAJARDO, mediante informe de tasación de 
30 de noviembre de 2021, fijó el monto de 
la indemnización provisional en la cantidad 
de $5.864.592 para el lote N°128, y $3.423.180 
para el lote N°129. La indemnización se 
pagará al contado. La publicación se efectúa 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
7° del Decreto Ley N°2186, de 1978. Fiscalía 
MOP. 
 
EXTRACTO   
Por Decreto MOP. (Exento) Nº877, de 21 de 
octubre de 2024, y en base a la facultad 
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra 
c), 14° letra e) y 105° del DFL. MOP. Nº850 
de 1997, que fijó el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley N°15.840 y del 
DFL. MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote 
de terreno N° 80, para la obra: 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE - 
TRONGOL BAJO, que figura a nombre de 
SANHUEZA MEDINA CARMEN LUISA, rol 
de avalúo 504-392, Comuna de 
CURANILAHUE, REGION DEL BIOBÍO, 
superficie 489 m2. La Comisión de Peritos 
integrada por VALESKA CAROLINA ALÉ 
GOÑI, VALERIA DEL CARMEN MARDONEZ 

LEMA y MARIA PAMELA MAC-GUIRE 
ACEVEDO, mediante informe de tasación de 
06 de septiembre de 2021, fijó el monto de 
la indemnización provisional en la cantidad 
de $2.326.131 para el  lote N°80. La 
indemnización se pagará al contado. La 
publicación se efectúa en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley 
N°2186, de 1978. Fiscalía MOP. 
 
EXTRACTO   
Por Decreto MOP. (Exento) Nº878, de 21 de 
octubre de 2024, y en base a la facultad 
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra 
c), 14° letra e) y 105° del DFL. MOP. Nº850 
de 1997, que fijó el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley N°15.840 y del 
DFL. MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote 
de terreno N° 166, para la obra: 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE - 
TRONGOL BAJO, que figura a nombre de 
FORESTAL ARAUCO S.A., rol de avalúo 205-
159, Comuna de LOS ALAMOS, REGIÓN 
DEL BIOBÍO, superficie 1.825 m2. La Comisión 
de Peritos integrada por VALESKA CAROLINA 
ALÉ GOÑI, VALERIA DEL CARMEN 
MARDONEZ LEMA y MARIA PAMELA MAC-
GUIRE ACEVEDO, mediante informe de 
tasación de 12 de enero de 2022, fijó el 
monto de la indemnización provisional en la 
cantidad de $3.606.545 para el lote N°166. 
La indemnización se pagará al contado. La 
publicación se efectúa en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley 
N°2186, de 1978. Fiscalía MOP. 
 
EXTRACTO   
Por Decreto MOP. (Exento) Nº879, de 21 de 
octubre de 2024, y en base a la facultad 
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra 
c), 14° letra e) y 105° del DFL. MOP. Nº850 
de 1997, que fijó el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley N°15.840 y del 
DFL. MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote 
de terreno N° 89, para la obra: 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE - 
TRONGOL BAJO, que figura a nombre de 
FLORES MEDINA MARIA LUISA Y OTROS, 

rol  de avalúo 504-399, Comuna de 
CURANILAHUE, REGIÓN DEL BIOBÍO, 
superficie 226 m2. La Comisión de Peritos 
integrada por ROXANA CECILIA ABARZUA 
GAJARDO, HANDY GHISLAINE CAMPOS 
SEPULVEDA y GONZALO ANDRÉS SUAZO 
FIGUEROA, mediante informe de tasación 
de 20 de septiembre de 2021, fijó el monto 
de la indemnización provisional en la cantidad 
de $2.722.334 para el  lote N°89. La 
indemnización se pagará al contado. La 
publicación se efectúa en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley 
N°2186, de 1978. Fiscalía MOP. 
 
EXTRACTO   
Por Decreto MOP. (Exento) Nº888, de 21 de 
octubre de 2024, y en base a la facultad 
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra 
c), 14° letra e) y 105° del DFL. MOP. Nº850 
de 1997, que fijó el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley N°15.840 y del  
DFL. MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote 
de terreno N° 183, para la obra: 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE - 
TRONGOL BAJO, que figura a nombre de 
FORESTAL VALDIVIA S A, rol de avalúo 205-
76, Comuna de LOS ALAMOS,  REGIÓN 
DEL BIOBÍO, superficie 3.827 m2. La Comisión 
de Peritos integrada por ROXANA CECILIA 
ABARZUA GAJARDO, HANDY GHISLAINE 
CAMPOS SEPULVEDA y GONZALO ANDRÉS 
SUAZO FIGUEROA, mediante informe de 
tasación de 29 de diciembre de 2021, fijó el 
monto de la indemnización provisional en la 
cantidad de $4.095.074 para el lote N°183. 
La indemnización se pagará al contado. La 
publicación se efectúa en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley 
N°2186, de 1978. Fiscalía MOP. 
 
EXTRACTO   
Por Decreto MOP. (Exento) Nº889, de 21 de 
octubre de 2024, y en base a la facultad otorgada 
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra 
e) y 105° del DFL. MOP. Nº850 de 1997, que 
fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la Ley N°15.840 y del DFL. MOP. N°206 de 

1960, se expropiaron los lotes de terreno 
N°s.178 y 179, para la obra: MEJORAMIENTO 
RUTA CURANILAHUE - TRONGOL BAJO, que 
figura a nombre de NAVARRETE PLAZA OMAR 
ANTONIO y SOCIEDAD INMOBILIARIA VISTA 
HERMOSA, roles de avalúo 205-187 y 205-189, 
Comuna de LOS ALAMOS,  REGION DEL 
BIOBÍO, superficies 2.227 y 7.138 m2 
respectivamente. La Comisión de Peritos 
integrada por VALESKA CAROLINA ALÉ GOÑI, 
VALERIA DEL CARMEN MARDONEZ LEMA y 
MARIA PAMELA MAC-GUIRE ACEVEDO, 
mediante informe de tasación de 12 de enero 
de 2022, fijó el monto de la indemnización 
provisional en la cantidad de $7.533.809 para 
el lote N°178, y $5.656.292 para el lote N°179. 
La indemnización se pagará al contado. La 
publicación se efectúa en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley 
N°2186, de 1978. Fiscalía MOP. 
 
EXTRACTO   
Por Decreto MOP. (Exento) Nº892, de 21 de 
octubre de 2024, y en base a la facultad 
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra 
c), 14° letra e) y 105° del DFL. MOP. Nº850 
de 1997, que fijó el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley N°15.840 y del 
DFL. MOP. N°206 de 1960, se expropiaron 
los lotes de terreno N°s.186 y 187, para la obra: 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE - 
TRONGOL BAJO, que figura a nombre de 
JEANNETTE ELIUD FAUNDEZ OPORTO, 
rol de avalúo 205-13, Comuna de LOS 
ALAMOS,  REGIÓN DEL BIOBÍO, superficies 
2.755 y 159 m2 respectivamente. La Comisión 
de Peritos integrada por ROXANA CECILIA 
ABARZUA GAJARDO, HANDY GHISLAINE 
CAMPOS SEPULVEDA y GONZALO ANDRÉS 
SUAZO FIGUEROA, mediante informe de 
tasación de 29 de diciembre de 2021, fijó el 
monto de la indemnización provisional en la 
cantidad de $12.786.705 para el lote N°186, 
y $286.041 para el lote N°187. La indemnización 
se pagará al contado. La publicación se 
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 7° del Decreto Ley N°2186, de 
1978. Fiscalía MOP.

MORADOS DEFINEN RENOVACIONES PARA 2025 

“En Chile se empezó a hablar de 
D. Concepción. Antes era más difí-
cil que el jugador viniera, pero hoy 
tenemos una credibilidad como 
proyecto”, comentó el director de-
portivo Aiderson Abreu, quien se 
refirió al armado del plantel 2025. 

Primero indicó que “queremos 
que Manuel Suárez sea el técnico. Él 
se tomó una pausa y quedamos en 
conversar. Queremos que se quede 
por el rendimiento y lo que aportó 
en el club, su profesionalismo, ese 
estar en pro a construir. Manuel 
quedó encantado con Concepción 
y el proyecto. Noviembre será para 
definir eso, pero no hemos conver-
sado con otro cuerpo técnico. Pen-
samos que se va a quedar”. 

Luego analizó varios nombres. 
“Espínola terminó su vínculo, pero 
tiene disposición de continuar. Arri-
ba necesitamos una pieza similar a 
Mesías para continuar ese funciona-
miento. El jugador acá viene por la 
vitrina que significa hoy este club y 
las buenas condiciones laborales. 
Hay jugadores que aún están espe-
rando qué pasa con la liguilla de 
Primera B, está todo muy crudo eso. 
Nos gustaría tener listo en diciem-

Abreu hizo el uno a 
uno de figuras lilas
Director deportivo de D. Concepción habló de las chances    
de mantener a Suárez y se refirió a casos del resto del plantel.
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Paulo Inostroza 
paulo.inostroza@diarioconcepcion.cl

bre lo de las renovaciones. Copa 
Chile arrancaría el 19 de enero, un 
mes y medio después de la última 
competición. Es complejo”. 

También agregó que “Seba Mar-
tínez queremos que se quede y las 
conversaciones están muy avanza-
das. Ojalá formalizarlo pronto. Con 
Béjar hay que ver la evaluación des-
de la UdeC y podría ser una opción, 
pero depende de varios factores. 
Estamos priorizando que Nicolás 
Araya continúe y tener dos porteros 
competitivos, con Joaquín (Muñoz) 
que viene de Primera y lo vemos a 
gran nivel en el día a día”.  

Por último, detalló de la situa-
ción de otros tres importantes ele-
mentos. “Conversamos con  Sebas-
tián Silva, está comprometido con 
el proyecto, es de Primera y nos in-
teresa que continúe. Es fundamen-
tal. Ulises Ojeda vino como un tram-
polín y debe valorar la opción que 
pueda tener. ¿Lopes? Con Mauro 
no hemos conversado, podría ser 
una opción”, apuntó. 

En tanto, Valdivia y Manzo esta-
rían a un paso de continuar.
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